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Que, con Informe N' 594-2016·MPH·GGM-GDS de facha 02 de diciembr& del 2016 emitido por el Gerente de
Desarrollo Socioeconómico sugiere la implemenlación con declsf9Clonss juradas de Rendición de Cuentas,
Declaración Jurada de No Haber recibido aIras subvenciones sociates o donaciones por parte de la
Municipalidad Provincial de Huancabamba u otro enlidad del Estado o InsUtvclones Privadas destinadas al
mismosñn.

Que. con Informe Legal N' 371·2016·G-GAJ-MPH·A·EMVCH de fecha 24 de octubre del 2016 emitido por el
Gef9nte de Asasorfa Jundica f9mite el proyecto de Ordenanza Municipal sobre Subvenciones Sociales para
Personas NaluraJes,el cual cuenla con un plan estructurado para efectuar de ecuerdo a ley los apoyos sociales.

Que, conforme lo esteblece el articulo 11del ntulo Pf9liminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"
27972, /os gobiemos /oca/es gozan de eutonomla pallUca. económica y admlnistrtMiv8 en /os asuntos de su

~~~~~e~;~~.La autonomfa que laConslhuclón PoliÜC8 del PeJÚaslllblece para las mllnicJpalldlldes, radica an la
...: de ejercer actos de gobiemo, admlnislratlvos y de administración, con sujeción al ordenamianlo jurfdlco,

obligación para que la au/onomla pOlflice, económica y adminisltatlv8 sea ejercida dentro del merco de las
~~ nC)(mlISnecionalos, signifíce que no debe entenderse como un poder absoluto e independiente d%s principios

y disposiciones contenidas on et ordenamiento jurldico necionel; sino lodo lo contrario. es decir, que el ejercicio
<,de las citades aulonomles tiene que entenderse dentro del cumplimianto estricto do las demás diS,posiciones del

'b,/lfenamiento jurldico necion81en cuanto le correspondan,, '
Que, con Informe Legal N' 29J.2016-G·GAJ·MPH·A-EMVCH de facha 24de Noviembf9 del 2016 emitido por el

, ,.._ ,'Gerente de Asesorfa Jurfdica remite el proyecto de Ordenenza Municipal sobf9 Su.bvenciones Sociales para
PetSon8S Naturales, a fin de que sea sometido a sesión de concejo,

Que, la Const~ución PoJ/1ícadel Estado 9/1 el articulo 194', según Ley de Reforma Constituclon81 W 27680, ha
1~~;~~~li~'1que las Municipalidades DlstntaJes y Provinciales son órganos de gobiemo local con aulonomla
~ económica y adminlslraliV9 en los asunlos de su competencia.

CONSIDERANDO:

VISTOS:

El ConcejO ele la Munlcipagdad Provinciill de HU8ncebamba, en sesión de concejo Ordinaria N° 025 da fecha 13
de Diciembredel 2016, y con el voto de la MayorflJ de los mgfdoros provinciales y en USO de las f9cunades
conferides por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972 y el Reglamento Infemo del Concejo;

HUlHlulJlmb" 19d.dIc/embl& del 2016

It~¿¿ ~( 'hU.Af:..,¿~ .

ORDENANZA MUNICIPAL N° 018-1016-MPHICM
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REGISTRE, COMUNIQUE, PUBUQUE. CUMPLA y ARCHIVE
POR TAfffO:

Articulo Primero.- APROBAR la Onleoanza Municipal que aprueba el RegléWTIentoSobre Subvenciones
Sociales pata Personas Naturales de la Municipalidad Provincial de HuanCBbambaque consta de IV Titufos,
N Capítulos; Trece (13) Artfculos; 1 disposiclOOComplementaria, y 2 anexos.

Articulo S.gundo.- DEJAR SIN EFECTO cualquier dispositivo legal que coolrallenga la pillsente Ordenanza
Municipal.

Articulo tercero.- FACÚLTESE a las Gerencia de Secretaria Genera~ Oficina de Logls!ica, la publicaci6n y
difusión del presente Régimen, Así como también a los demás Ól!Janosinvolucrndos para su fiel cumplimiento,

000, estando a /o expuesto yen uso de las facult9des conferidas por el arl/cu/o g. de la Ley Orgánicq de
MuniclplJlidades N" 279n, el Pleno del C~o con Diez voto. I FIVOf Y Uno '" Con1Tay con la dispensa
del IIám#e de aprobación y ledura del9Cla, aprobó la siguiente:

OROENAZA IAlIiCIPAl QUE APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE SUBVENCIONES SOCIALES PARA
PERSONAS NA TlJRALES DE LA MUNIClPAUDAD PROVINCIAL DE HUANCABAMBA

OrdenanzaMunicipal N° OI8-2016-MPHICM Pág. (02)

Que. el8f1icuIo 9· f1lKI1f!raI 20de la Ley Orgánica de AtAmicipaIidadeS N" 279n es/able(;e que son atribuciones
del Cont;ejo 1Ñnicipa/, acepler donaciones, legados, wbsidios o cuillquier otra libera/idad; y el numeral 25 del
Ilftíalo antes glosado, menciona que el Conceío también aproeba la donación o la cesión de bienes muebles o
inmuebles de la IAlniclpaKdad a favor de Entidades Púbicas o Ptivadas sin Mes de lucfO Y la venta de sus
.bienes en subasta pUblica.

I
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3: BASE LEGAL:
Constitución PoIilica del Perú de 1993

Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972
Procedimiento Administrativo General Ley N' 27444.

Decreto Supremo N" 304-2012-EF.

Nnnm", el procedimiento administrativo, plazos, órganos y la documentación necesaria a tenerse en cuenta
\ ....",,'" el otorgamiento de tas subvenciones que otorgara la Municipalidad Provincial de Huancabamba.

ARTICULO 1: DEFINICIONES
*~~bvención Económi.ca:

la asistencia ylo apoyo pecunialio que se hace a las personas naturales de escasos recursos que cumplan
las condiciones para su otorgamiento.

¡S.IJbvenclón No Económica:
la asistencia ylo apoyo no pecuniario que se hace a las personas naturales de escasos recursos que

cumplan con las condiciones para su otorgamiento
Persona Natural de escasos recursos:
Es el ciudadano con domicilio real y efectivo dentro de la Provincia de Huancabamba, que no cuenta con os

económicos y físicos para poder solventar el pago de una necesidad urgente que esta padeciendO de
directa o también de la persona menor que esté a su cargo oomo es sus hijos menores reconocidos

Walme~te.

TITULO I
CAPITULO 1:

DISPOSICIONES GENERALES

\OR.DE~lAN<tA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE SUBVENCIONES SOCIALES
PARA PERSONAS NATURALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCABAMBA
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d. Con el documento técnico e ínfonne social y en el caso de subl/8nciones económicas se IlImitiriln los
actuados a la Gerencia de PlaneemJenlo y PmSUjluesto, para que la misma emita un InfoIme lécnico
presupuestal dando opinión sobre la certiflcaclón de presupuesto por el monto a dispo¡¡elsa. luego
pasaran los actuados ante la Gerencia de A.dministraci6n pera esta solicite la disponíbjidad ffnanciera
cooespondiente.

- Nombres y apellidos del soIíciBlIe.
- Número deDNI.
- Numero de habitíi11tesen el domicilio.
- Tipo de inlraastructura del domicir!o con las fotos correspondientes.
- Acmditacióo con actas y fotos en donde se aoedíte <Jle efectivamente el beneficiario es una
persona de escasos recursos.

- Explicación y fundamentación del motivo porque corresponderla otorgar la subvención.
- Opinión final indicando de manera clara si procede o no el olorgamiento de la subvención.
- Otros Queconsidere pertinente.

- Cuando no teniendo la posibilidad ec006míca o por la sI1ueciOnurgente, requiere el apoyo con algIjna
mOVIlidadpara efeciJar el traslado de alguna persona o ramliar Queesta padeciendo alguna enfennedad
o que requiere ayuda inmediata por estar en peligro su vida.

- Cuando por emergencia debidamente compwbada. el solidtante haya sufiido algún desmedro y requiere
contar con un 8j)OI18 en bienes muebles como son viveres, calaminas Y otros.

o,;;;~.."\<J:\'?1,:rrI(,11In 8: PROCEDIMIENTO PARA El OTORGAMIENTO DE LAS SUBVENCIONES:
a. Se, pnesentara la solicivd por eScOlo dirigido al Alcalde de la MunicípalídOO Provincial de

Huancabamba, adjuntado: Copia símple del DNI, Partida de Necimiento en caso de hijos menores y
otros documentos QuesuslBnten su pedido y que demuestren su necesidad.
El documenlD será derivado seg(ln corresponda a la Gerencia de Desarrollo Socioeconómioo o a la
Gerencia de InfraesUuctura Urbana y Rural.
Que las gerencias antes referidas deberán comprobar la situación de necesidad urgente confolTlle se
establecen en el articulo 7 de la presente ondenanza y bajo responsabilidad, para lo cua debef3n emitir
un inrolTlle técnico debidamente desarrollado, sustenlado y opinado de manera clara y precisa su
posición a favor o en contra. vago de ello soticitaran un infolTlle social el cual deberá tener las
sigUiente estructura Msica:

ARTICULO 7: CASOS EN LOS CUALES PROCéOE EL OTORGAMEHTO DE LAS SUBVENCIONES
Cuando, esle padeciendo una grave el1f&lI1l9dad ya sea personalmente o uno de sus menores hijos, la
cua tiene que estar acmditada con el documenlo medico cor!8spondienl8.

Cuando, se haya pro<iJcido una desgracia famiiar que impida solventa! los gastos econemíccs.

ARCUlO 6: fUENTE DE FINAHCIAMIfHTO PARA LAS SUBVENCIONES
Que, de confolTllidad con lo áJSl)ue51Den el articulo 60' det Decreto Supremo N' 304-2012..fF, para el
otJlIIM'lienID de las sulM!nciones los mismos se olofljal3ll únicamenlB con recursos directamenlB ~udados



JR. GENFRAL MEOINA N° 110 - iELEFAX: 4'30<;'

h. Previa a la entrega de los bienes se haré firmar un acta de compromiso medianre el cual se
comprometa a utilizar los recutSOS para el fin oto¡gado y además cumpla con hacef la Mnlición
correspondenle bajo apercibímíento de denuncia penal o civil, acta firmada por el jete de almacén yel
Gellinle de área competente.

~ i. Que. en el caso de bienes sobrantes se deberá tener adamas el acta de ingll!SO en almacén
~.. debidamente detallados y ademas el área correspondiente deberá indicar en un documento sobre su
• ~ no utilización en OÚOS ines ba;l responsabilidad los cuales se efectuaran terminada totalmente con
• ' / acto resolutivo de terminación, conformidad y liquidación de algún proyeclO.

'--- ARTICULO 9: PROHIBICIONES:
• Queda prohibido el olDrgamiento de las subvenciones para la ejecución. rehabililaCión y mejoramienD

de obras de construcción de locales. parques y jatónes. losas depol1ivas ylo cualquier obra ele
iofraestrucbJrapública.
Queda prohibido el olorgamiento de las subvenciones a personas que tengan Vinculo laboral o
conlrac!ual con la InsHtucíónedil.
Queda prohibido de otorgar subvenciones a la misma persona dos veces alaño.
Queda prohibido otorgar subvenciones a personas jurídicas de derecho público o privado, asl como a
sus representantes legales, apafas y olros vinculados a los mismos.

g. En caso de subvenciones no econ6micas se pesaran los actuados al área correspondienle para que
ioalQUelos bienes muebles disponibles hacer objeto de entrega, para lo cual deberá detallarnos en un
informa considerando sumalta. modelo, condición. cosn entre otros necesarios para su idantilicación,
luego de ello pasaran los acbJadosa laGerencia soIiciIante para ~ de la conformidad da los mismos
y a su _ efectué su verificaci6n de los mismos, y de elas conforme emitirá el acto resolutivo
conespondenie.

f. En ceso no exista dísponibiidad presupuestal, se ha!á de conocimiento al solicitante por parte de la
Gel1!nciade Adminislración oon una carta simple y con 810 se cierra <icho expadieole.

e. Con la Certificación presuptlaslal y la Disponibilidad Financiera. se debe emitir la Resolución Gerencial
del Órgano competente. y esta resolución se derivara a la Gerencia da Administración para ~ se
e!ecU)en los registros y desembolsos COCT8SpoIldienles a Ilavés de sus has competentes. quienes
PI1!IIia a la entrega de los recmos hafá filmar W1 ada de compromiso mediante el cual se comprometa
a utilizar los recurso para el fin olOlgado yademas cumpla con hacer la rendición cooespondianle bajo
apen:ilimiento de denuncia penal o civil.
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TITUlO rv
CAPITULO IV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARlAS

Monto y concepto da fa subvención.
Obligaciones al que se sujetan los beneficiarios.
SeftaJar los documenlos y/o infol!lles que lo sustantan
Responsabilidades del incumplimiento de las Obligaciones de los beneficiarios.
la designación del areacompetente para dar seguimiento a la subvención.
Sola firma de laGel8ncia Competente.
Otros que considere la Gerencia competenl9.

.1
I ",''_''

"~~{¿~l~~:~~13: RENDICION
" beneficialio efectuaGIja rendición de lo olorgado mediante los documentos como son comprobantes de pago

en orglnal y en el caso de bienes muebles oon el acta final de monitoreo o seguimiento en doIIde se dé cuenta
que efecUvamente se dio el in peraelcual se oto'llÓ dicho bien.
El plazo máximo para la rendición es de 10 días hilbOescontados a paltir del día siguienle del otorgamiento de

~_subvenQón .
• _ ~ manera excepción y por única vez se puede rendir medianle dedillaCión jurada en el caso de subvenciones

eoonómicas, dicha declaración debe contar con el ";slo bueno de la Gerencia competente, siendo el monto
máximo por este declatacióll el 10%del total otorgado.

- .Qua, de no presentar la rendiciOn el beneficiario, se pasaran los actuados al Procurador Publico Munici¡lal para
, 'que efectué el recupero de dichos montos y tome ollas medas legales OOJTe5pondientes.

TITULO 1111
CAPITULO 111:

MONfTOREO,SEGUJaIIENTO y RENDICION

ARTíCULO 12: MONITOREO, SEGUIEIIIEHTO: Es responsable del monitorio o seguimiento de la subvención
Gerencia de Desarrollo Socioeconómico y Gerencia de In(raestruclura Urbal'la y Rura~ según sea el caso.
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INO/CE. DERECHO

DI"Ii'f' _

Huancabamba__ de del201_,

Ser persona nallJratdomiciíado en el Distrito de Huencabamba encontrllndome en situación de pobleZ8 con
indicadoras de riesgo social, necesidadesbasicas insatisfechas y con Umitacionespara mi desarrollo Integral,
social y cul!ur81.Y que no he percibido o estoy por percibir otras subvenciones sociales o donaciones por
parte de la Municipalidad ProllÍnclal de Huancabamba u otra entidad del Estado o lnsti1udones Privada
destinadas al mismo fin materia de la Subvención Social.

DECLARO BAJO JURAMENTO

yO" -.,,.--,-, ide!lfificado (a) con ONI N'
_______ - domicilio (a)en _

,
'/

SEÑOR:
MARCONAPOLEON VELASCO GARCIA
AlCAlDE DE LAPROVlNCIA DE HUANCABAMBA

AHEXON'02
DECLA.'tACK>N JURADA DE NO HABER SIDO FAVORECIDO CON ALGUNAS SUBVENCIONES

OTORGADA POR EL ESTADO ENEl PRESENTE~O
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INDICE DERECHO

Filmo en s2ñal de confolll1idad de anteriormente expresado, a los _ dlas del mes de del
afta 201_.

De ser el caso. reconozco y acepto mi ResponsaMidad respecto al incumplimiento relacionado con la
presente Directiva.

En el caso que no realice la rendición o los comprobantes de pago presentan defICiencias.sus importes serán
considerados como NO RENDIDOS. Y solo por el monto que no haya sido debidamente sustentado. estaré
ot¡¡igado a realizar la devolución total de los reculSos financieros no rendidos.

En caso excepcional y por rnoUvos debidamente comprobamos de la imposibiUdad de C1M11¡lÜr con el titera!
precedente. presentare una DEClARACIOH JURADA a efectos de realkar la rendición de cuenta
solicitada. LaDeclaración Jurada será un mAxirno de 10.00%de la Unidad Impositiva Tributaria - Ulr vigente.

- El plazo rnál:imo para la rendición de cuentas será de diez (10) dias útiles posteriores a la culminación del, '/_-- acto para el cual se me otorga la sobvención social.

La doaJmentación suslBntadora de las rendiciones de cuentas será presentada en originales y copias
fotosláticas.

~'~51.~7La rendición de cuentas serA presentada a la Oficina de DesarroUo Social (Gerencia de OesarroUo
Socioeconómico).

Por el presente documento yo. identificado (aJ
con DNI N' con domicilio en declaro que se me otorga la
Subvención Social por un importe. de SI segón comprobante dePagoW_-.,-_--:--:-
y con pleno conocimiento irmo la present9 Acta de complOllliso de rendir aJenta dOaJmentada,
comprometiéndome a cump5r con las siguientes obligaciones:

SEÑOR
MARCO NAPOLEOH VELASCO GARCIA
ALCALDE DE LAPROVINCIA DE HUANCABAMBA

ANEXO N'01
SUBVENCIONES SOCIAl.ES MUNICIPALIDAD PROVINCIAl. DE HUAHCBAIlBA

ACTA DE COMPROMISO
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